
 

 

 

     Municipio de                                  
   Gilbert. Entre Ríos         ORDENANZA Nº743/16.-    

H. CONCEJO DELIBERANTE         

                                       

                                El H. CONCEJO DELIBERANTE 
 

DEL MUNICIPIO DE GILBERT 
 

Sanciona la siguiente 
 

O R D E N A N Z A: 
 

 

Artículo 1º): MODIFÍCASE LA ORDENANZA Nº 569/2011, en su artículo 2º, 

en relación con el monto de la remuneración del adicional, en concepto de 

horas extras que le demanda la actividad como chofer, al Sr. HERNAN 

GOMEZ, empleado de este Municipio.- 

Artículo 2°): ESTABLECESE, como monto a percibir, a partir del mes de 

Junio del año en curso, el de Pesos Un Mil Cuatrocientos ($1.400,00), 

incluyéndose en ese monto las actividades que le demanden el 

mantenimiento de las unidades (Combi-Colectivo) en cuanto a limpieza y 

demás.- 

Artículo 3º): Regístrese, comuníquese, publíquese y oportunamente 

archívese.- 

 

  SALA DE SESIONES, Gilbert,  Dpto. Gualeguaychú, Entre Ríos,  08 de  Junio de 2016.- 
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